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Queja 2400584 

Materia Urbanismo 

Asunto Inactividad municipal ante denuncia por obras ilegales 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada, en la que 
exponía su reclamación por la inactividad del Ayuntamiento de Torrevieja ante las denuncias que 
había formulado por las obras que se estaban realizando en las parcelas 9 y 10 de la finca rústica 
denominada (…) de la ciudad de Torrevieja y que alegaba que vulneraban la legalidad urbanística.  
 
En fecha 08/07/2024 el Síndic de Greuges emitió una resolución de consideraciones en la que se 
formularon al Ayuntamiento de Torrevieja las siguientes recomendaciones y recordatorios de 
deberes legales:  
 

Primero. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de resolver en el plazo legalmente 
establecido, expresa y motivadamente, todos los procedimientos, cualquiera que sea su 
forma de iniciación, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la 
legislación concordante.    
 
Segundo. RECOMENDAMOS que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a resolver, de 
manera expresa, congruente y motivada, los diversos expedientes incoados a resultas del 
escrito de denuncia de fecha 13/11/2023, abordando y resolviendo todas y cada una de las 
cuestiones expuestas en el mismo y notificando a las personas interesadas la resolución 
que se adopte, con expresión de las acciones que les cabe ejercer en caso de discrepancia 
con su contenido.  
 
Tercero. En este sentido, RECOMENDAMOS que adopte todas las medidas que resulten 
precisas para determinar la realidad de la comisión de actuaciones que hayan supuesto 
una vulneración de la legalidad urbanística en la parcela de referencia, reaccionando frente 
a las infracciones que queden constatadas, así como para garantizar el adecuado estado 
de conservación, salubridad y ornato de las mismas.  

 
Finalmente, en la citada recomendación se recordó al Ayuntamiento de Torrevieja que el mismo 
estaba «obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes desde la recepción del 
presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto 
de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución». 
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Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta del 
Ayuntamiento de Torrevieja a las recomendaciones y recordatorios de deberes legales emitidos por 
esta institución en la resolución de referencia. 
 
Dada esta circunstancia, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja 
una falta de colaboración del Ayuntamiento de Torrevieja con el Síndic de Greuges, al no darse 
respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada desde la 
institución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 b) de la ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
Llegados a este punto se hace evidente que no se han realizado las actuaciones necesarias para 
atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la Resolución de consideraciones de 
08/07/2024. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera efectiva, la satisfacción de los 
derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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